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EiGma. ItpofailÉ Províniial 
Orden del día pma la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del corriente, a las diez y 
ntedia de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria, y a las once en ««-
gunda. 
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Acta sesiód 28 de Diciembre. 
Balance operaciones contabil i
dad Diciembre. 
Dis t r ibuc ióa de Fondos Fe
brero. 
Cuentas Deposi tar ía 4 trimes
tre presupuestos en vigor. 
Propuesta gratif icación perso
nal In te rvenc ión . 
Idem oficial Sr. Vi l lán, presu
puesto contribuciones. 
Idem conces ión carro - coche 
invá l ido . 
Idem i d . aparato de garganta. 
Auxil ió económico caminero 
L i n o Gómez. 
Idem ordenanza Eusebio Gu
tiérrez Andrés . 
Idem i d . Abel Pardo Albares. 
Cuenta C. V. Maraña . 
Movimiento acogidos estable
cimientos benéficos Diciembre. 
Informe Negociado Beneficen
cia relativo a la obl igación del 
pago de estancias de Diciembre. 
Solicitud excedencia volunta
ria uno a diez años Jefe Conta
bi l idad D, Luis de la Viña. 
Expediente enfermedad Cajista 
Imprenta Provincial D. José 
Ramos Cuyar. 
Recurso reposic ión varios fa
cultativos Sección Vías y Obras, 

acuerdo 26 de Octubre ú l t imo , 
18 Solicitud aumento consigna

c ión vivienda Capel lán A d m i 
nistrador Residencia Astorga. 

19 Bases Concurso provis ión plaza 
Educador Niños Residencia As-
torga. 

20 Idem Concurso oposic ión pla
za Administrador Residencia 
León . 

21 Rec iámac ión formulada contra 
escalafón totalizado 31 Diciem
bre 1950. 

22 Expediente incoado a Ayunta
miento Villaverde de Arcayos 
quede sin efecto, ag rupac ión 
con Almanza y Canalejas sos-

— teñ imien to Secretario c o m ú n . 
23 Solicitud Director interino Ins

tituto Padre Isla apoyo pro
puesta homenaje D. J o a q u í n 
López Robles. 

24 Expediente D. Mateo Alonso, 
cons t rucc ión alcantarilla ca
rretera d -Astorga a Quintani l la . 

25 Idem D, Lorenzo González cru
ce tuber ía C. V. Zacos a Vega 
de Magaz, 

26 Solicitud Ayuntamiento Quin
tana del Castillo anticipo rein
tegrable cons t rucc ión trozo 2 
C. V. San Feliz de las Lavan
deras. 

27 Propuesta^diversas obras con
curso C, P. C-l , 

28 Expediente Junta Barrios Nues
tra Señora ocupac ión terrenos 
monte catálogo cons t rucc ión 
obras h idráu l icas . . • 

29 Idem i d , D, Esteban Alvarez y 
otros cons t rucc ión c auce riego. 

Idem id , Junta Santa María del 
Monte obras h i d r á u l i c a . 
Proyecto amp l i ac ión Laborato
rio y adap t ac ión Sala recreo 
Residencia León. 
Rec lamac ión Sr, Vi l l a , tejera 
Monte de San Isidro. 
Seña l amien to de sesión. 
Ruegos y preguntas, . 

León , 21 de Enero de 1952.—El 
Secretario, P. I . , Francisco Roa Rico. 
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Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la zona 
de La Bañeza, de la que es t i tular 
D. Francisco González Legarri-
gartu. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye por esta 
R e c a u d a c i ó n ejecutiva a m i cargo, 
por descubiertos de C o n t r i b u c i ó n 
Rúst ica de ios ejercicios dé 1946 a 
1951 inclusives, del Ayuntamiento de 
La Bañeza, se ha dictado con fecha 
22 de Diciembre de 1951 la siguiente. 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores anteriormente citados, 
y no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones de embargo y d e m á s 
diligencias a realizar posteriormente 
por ser aquellos de domici l io igno
rado, hágase por conducto del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
edicto que será fijado en la tabl i l la 
de anuncios de este Ayuntamiento 
de La Bañeza, a los efectos determi-



nados en el a r t ícu lo *84 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión . 

Así bien se les requiere igualmen
te para que en el plazo de ocho d ías 
(ar t ícu lo 127) se personen en el ex
pediente por s í o por medio de re 
presentante legal .y transcurrido d i 
cho plazo sin efectuarlo se t r a m i t a r á 
el expediente en rebeldía ; y en el de 
quince d ías d e b e r á n exhibir y hacer 
entrega en esta oficina recaudatoria 
establecida en La Bañeza, Avenida 
de José Antonio n ú m e r o 23, los t í tu
los de propiedad de las fincas traba
das, ya que en caso contrario me 
proveeré de ellos a su costa. ( 

Deudor, Santiago Alonso Mance-
ñ i d o . 

Finca. Terreno de regadío de 2.a 
clase, situado en La Bañeza , como 
todos los q u é después se desc r ib i r án 
al pago de la Ermita , de 4,50 áreas 
de cabida, que l inda: Norte, Antonio 
Rubio Astorga y Agust ín Rubio A l -
varez; Este, Manuel López Ramos; 
Sur, Ramona San Juan San Juan y 
Oeste, Ambrosio Pastor del Canto. 

Deudor, Viuda de Manuel Anta 
• Ares. 

Finca, Terreno regadío de 2.a clase 
al pago de la Estacada, de 11,25 á reas 
de cabida, que l inda: Norte/ Antonio 
Prieto García; Este, Vicente Vaca 
Rodríguez; Sur, Pablo Herrero Ríos 
y Oeste, Juan Muñoz Blanco, 

Deudor. Herederos de S imón An íá 
A n d r é s . 

Finca. Prado secano, al pago de 
L a Moriera, de 6,30 á reas de cabida, 
que l inda: Norte, J o a q u í n Manuel 
Moro García; Este, del anterior Joa
qu ín ; Sur, Cr isógono Mart ínez M i -
guelez y Oeste, camino. 

Deudor, José Asensio Alfayáte. 
Finca. Terreno regadío de 2.a clase 

al pago de La Vega de Abajo, de 
13.05 áreas , que l inda: Norte, Valen
tín F e r n á n d e z de la Poza; Este, he
rederos de José González González; 
Sur, Amadeo Alvarez Mar t ínez y 
Ayüntamient@ y Oeste, Salustiano 
Casado Santos y J u l i á n F e r n á n d e z 
de la Poza. 

Deudor. Agustina Casas Prieto. 
Finca. Viña de 1.a clase, al pago 

de Los Corrales, de 18,90 áreas , que 
l inda: Norte, camino de Carboneros; 
Este, Juan Sevilla Asensio; Sur y 
Oeste, Iñigo Llanos Concejo. 

Deudor. Aqu i l ino Casadola de la 
Fuente. 

Finca. Viña de 2.a clase, al pago de 
Valdemoscas, de 24,30 áreas , que l i n 
da: Norte. Saturnino F e r n á n d e z Be 
navides; Este, herederos de Leopol 
do de Mata Casado; Sur, Francisco 
Mart ínez Rubio y Oeste,, herederos 
de César Moro Blanco. 

Deudora. Sabina Gascón Juá rez . 
Finca. Tierra cerear~secano de 2.a 

clase, al pago de E l Castro, de 6,60 
áreas , que linda: Norte, Salustiano 
Casado Santos; Este, Herederos de 
Manuel Fuertes Carbajal; Sur, ca

mino de Rivas de Valduerna y Oes
te, J o a q u í n Manuel Moro García . 

Deudor. Antonio F e r n á n d e z . 
Finca. Terreno secano de 2.a clase, 

al pago de Vado de San Vitor io , de 
12,60 á reas de cabida, que linda: 
Norte y Este, Luis D o m í n g u e z Gar
cía; Sur, José Seoane Romero y Oes
te, Salustiano Casado Santos. 

Deudor. Viuda de Ju l io F e r n á n 
dez Yague. 

Finca. Terreno cereal secano, al 
pago de Las Avispas, de 85,50 á reas 
de cabida, que l inda: Norte, José 
R o m á n y Gaspar Julio Pérez Alon
so; Este y Oeste, caminos; Sur, Sa
lustiano Casado Santos. 

Deuder, Manuel F e r n á n d e z Mata. 
Finca. Terreno cereal secano, al 

pago de Camino de los Carboneros, 
de 13.92 áreas , que l inda: Norte, Lais 
Fuertes Valderrej ; Sur, camino del 
pago; Este, camino y Oeste, Avelino 
González García . 

Deudor. Antonio Garc í a Luengo. 
Finca. Terreno r egad ío de 2.* cía* 

sef al pago de Los Foyales, de 9,18 
áreas , que l inda: Norte, Victoriano 
Santos de la Fuente; Este, Faustino 
de Mata Casado; Sur, Antonio Mar
tí néz J a ñ e z y Oeste, Miguel Mart í
nez Fuertes. 

Deudor. Inocencia Garc í a Cuesta. 
Finca, Prado regad ío , al pago de 

La Vega de Abajo, de 4,20 á reas de 
cabida, que l inda: Norte, Alejandro 
San Francisco Noriega; Este, T o m á s 
Mart ínez Mart ínez; Sur, Manuel Gon
zález PelAez y Oeste, camino. 

Deudor, José García Alonso. 
Finca. Un prado secano de 3.a cla

se, a l pago de L a Moriera, de 21,60 
áreas , que l inda: Norte, t é r m i n o de 
Requejo de la Vega; Este, pasto co
m ú n ; Sur, J e r ó n i m o Carnicero Cis-
neros y Oeste, camino. 

Deudor. Herederos de Maximino 
García Santos. 

Finca. Terreno secano,- cereal,, de 
3.a clase, al pago de Monte de Abajo, 
de 9,20 áreas , que l inda: "Norte, Ber
nardo Mart ínez Fuertes; Este, Fer
mín Mateos Cid; Sur, herederos de 
Laureano Rubio Yagüe y Oeste, M i 
guel Fuertes Valderrey. 

Deudér . Herederos de Eugenio 
González. " 

Finca. Terreno cereal, regadío de 
2. a cíase, al pago de La Vega de 
Abajo, de 8,10 áreas , que l inda: Nor
te, Isidro Llamas Concejo, Dacio 
Carro y Ayuntamiento; Este. Luis 
Fuertes Valderrey; Sur, Felipe Mar
tínez García , Victor ino Santos Prie 
to, Laureano Alonso González y L» i s 
Llamas Casado y Oeste, Salustiano 
Casado Santos. 

Deudor: Herederos de Felipe Gon
zález González. 

Finca. Terreno de cereal secano de 
3. a clase al pago de Pradi l l© de A r r i 
baf de 24,10 á reas que l inda: Norte, 
camino. Este, José R o m á n García y 
Viuda de Dar ío de Mata González 

Sur, d u e ñ o desconocido y Celia de 
¡ Mata Alonso y Oeste, Miguel F u e r t e í 

Valderrey. 
Deudor: Gonzalo González Alfa-

yate. 
Finca, Vi l l a al pago de Valle dé 

San Vi to r io , de 49,50 á reas que linda: 
Norte, Manuel Marqués Pérez y Fer
nanda Delgado Fe rnández . Este, Sa
lustiano Casado Sant»s . Sur, José 
Seoane Romero y Oeste, Fernando 
Delgado F e r n á n d e z . 

Deudor. María González Miguélez. 
Finca. Viña de 2 a clase al pago de 

Monte de Abajo de 00,90 cent iá reas 
de cabida, que l inda Norte, José 
Monroy Garc ía . Este, camino de J i 
ménez de Jamuz a Sacaojos, Sur, 
Angel Miguélez de Abao, y Oeste Ma
x i m i n o Ramos Pérez. 

Deudor: Pedro González de la 
. Torre , 
! Finca. Terreno regadío de 2.a clase * 
, al pago de Las Ramascas, de 04,00 
¡ á reas de cabida que l inda Norte, ca
rmino . Este, Hortensia Verdejo Mar-
| t ínez. Sur , comunal de Vecinos y 
Oeste, de lá anterior Hortensia. 

| Deudor: Herederos de Eusebio 
. G u a d i á n . 
I Finca. Terreno cereal secano de 
13.a clase al pag© de Los Lagunales de 
107,20 á reas que l inda: Norte, Maximi* 

no Mar t ínez Santos. Este, Pablo Herre
ro del Río y Hermanos. Sur, Gabino 
G u a d i á n Carnicero y Oeste, Eugenio 
Lobato Domínguez , 

i Deudor: Francisco G u a d i á n Alfa-
| yate. . • , , 
} Finca. Terreno secano de 2.a clase 
al pago de la Parra de 09,90 á reas de 
cabida que l inda Norte, Pablo y Be
nito Herrero Rí«s. Este, Sur y Oeste, 
José Calvo Pérez. 

Deudor: Herederos de Lorenz» 
H e r n á n d e z . 

1 Finca. Terreno cereal regadío de 
2.a clase al pago de Las Ramascas de 
09,00 á reas que linda: Norte, Herede-
ro§ de Jul io F e r n á n d e z Casado, Este, 
F e r m í n Mateos Cid. Sur, José Mon-

¡ roy Garc ía y Oeste, Josefa Valderrey 
González. 

i Finca. Otro cereal regadío de se-
| gunda clase al pago de San Gregorio, 
; de 11,50 á reas que linda: Norte y Oes-
j te, t é r m i n o de Palacios de la Val-
I duerna. Este, Dominica González 

Garc ía y Sur, comunal de Veciaos 
| de San Mamés y Herederos de Eugc-
1 nio de Mata Rodríguez y Miguel Mar
t ínez Fuertes. | 

Deudor: Mariano Lobato del Canto. 
Finca. Terreno cereal secano de 

2.a clase al pago del Campo de San 
Pedro, de 00,94 cent iá reas . que linda: 
Norte, carretera de La Bañeza a Be-
navente. Este, Delfina de la Fuente 
Prado. Sur, Agust ín Huerga F e r n á n 
dez y Ambrosio Pastor del Cano y 
Oeste, Aureliano Mart ínez Gallego. 

mea. Terreno cereal Fsecano de 
2. clase al pago de Pradil lo del Pa
rador, de 10,80 áreas que linda: Nor
te, Francisco de la Fuente Ramos. 



3 

Este, Antonio Ramos San Juan. Sur. 
del Ayuntamiento y Oeste, Herede
ros de Joaqu ín . Núñez F e r n á n d e z . 

Deudor: Felisa López Fe rnández . 
Finca. Terreno secano cereal de 

3* clase al pago de Las Gelajas, de 
17,18 áreas que liada: Norte, Antonio 
F e r n á n d e z de Mata. Este, camiao. 
Sur, César Seoane Romero y Oeste, 
ff ce. de Madrid a Cáceres, Portugal 
y Oeste de E s p a ñ a , 

Deudor: J o a q u í n López. 
Finca. Terreno al pago de La Man

ga, de 07,65 áreas , que l inda: Norte, 
Porfirio Vidajes Manjón. Este, canai-
HO. Sur, Emeterio Mart ínez Moran y 
Oeste, Pablo Mart ínez Mayor. 

Deudor: Lorenzo López O r d á x t 
Finca, Terreno cereal secano de 

2.* clase al pago de Tras el Conven
to, de 05,40 á reas de cabida- que l i n 
da: Norte, casas y solares del pueblo 
de La Bañeza. Este, Segundo Perre
ras Rodríguez. Sur, ff ec. de Madrid , 
Cáceres, Portugal y Óesíe de E s p a ñ a 
y Oeste, Viuda de Santiago Huelmo 
Velado. 

Deudor: Herederos de Vicente Mar
qués Alonso. 

Finca. Terreno cereal secano de 
2. a ciase al pago de la Teja de Hor
no, de 56,70 áreas , que l inda: Norte, 
Pablo Herrero Ríos y Hermanos. 
Este, barrio del Polvor ín , Sur, Pablo 
Herrero Ríos y Hermanes y Oeste, 
Herederos de Francisco García Vega. 

Finca. Terreno cereal, secano, de 
3. a clase, al pago de Camino de los 
Carboneros, de 40.40 áreas , que l i n 
da: Norte, José Fe r r e ró F e r n á n d e z ; 
Este, Pablo Herreu© Ríos y herma
nos; Sur, camino del pago y Oeste, 
Gaspar Julio Pérez Alonso, 

Deudor, Antonio Mart ínez Gonzá
lez, 

Finca, Viña de 2.a ciase, al pago 
de Montico de Abajo, da 11,60 á reas 
de cabida, que l inda: Norte, Antonio 
Fuertes Carbaja!; Este, F e r m í n Ma
teos Cid; Sur, camino de los Carbo
neros y Oeste, José Calv© Pérez. 

Deudor. Francisco Mart ínez. 
Finca. Terren© cereal de 2.a cíase, 

a l pago de La G u a d a ñ a , de 12,54 
áreas , que Ho j a : Norte, exprop iac ión 
de aguas de La Bañeza; Este, Angel 
Ramos Pérez; Sur, Teresa González 
Alfayate y Oeste, Emi l io Perando-
ces Cabo. 

Deudor, Herederos de Josefa Mar
tínez G u a r d i á n . 

Finca. Terreno cereal regadía , de 
2.a clase, ais pago de La Molinera, de 
1,46 á r ^ s , que linda: Norte, Lucas 
Santos González; Este, Leoncio Mar
tínez Antúnez ; Sur, camiao y Oeste, 
Domingo Fuertes Can tón , 

Deudor. Herederos de Miguel Mar
t ínez Mart ínez. 

Finca. Terreno pastizal, al pago 
de Los Foyales,*de 11,61 áreas , que 
linda: Norte, Inocencio Santos Gon
zález y herede os de Clemente San
tos González; Este, herederos de José 
Mart ínez Martínez; Sur, r ío Duerna 

y Oeste, Domingo Fuertes Carbajal. 
Deudor. Olegario Mart ínez S imón. 
Finca. Terreno cereal, regadío , de 

2. ' clase, al pago de la Vega, de 20,70 
áreas , que linda: Norte, camino; Es
te, Elisardo Moro García; Sur, To 
m á s Mart ínez Martínez u Martinian© 
Pérez Arias y Oeste, Ben jamín Mar
tínez Mart ínez. 

Deudor: Tob ía s Mart ínez Morán . 
Finca. Terreno cereal sécano , al 

pago de Vallírjo Revieta-Vacas, de 
13,50 áreas , que l inda: Norte, Fran
cisco Martínez; Este, Doroteo Alonso 
Sastre; Sur, Emeterio Mart ínez Mo
r á n y Oeste, del Ayuntamiento. 

Deudor: Jesús y S imón Pérez Mar
tínez. 

Finca, Terreno secano, al pago de 
E l Castro, de 03,60 áreas , que l inda: 
Este Lorenzo Mart ínez Ares; Norte, 
Cqmunal de Vecinos; Sur, Lucio A l -
várez y Eugenio Mar t íaez Fuertes y 
Oeste, Herederos de Bonifacio Santos. 

Deudorf Mercedes Pérez García . 
Finca, Terreno de cereal secano, 

al pago de la Vega de Abajo, de 15,30 
áreas , que linda: Norte, Fernando 
F e r n á n d e z Mangas; Este, Amadeo 
Alvarez Mart ínez; Sur, Mariano Ra
mos Pérez y Oeste, Francisco Rodr í 
guez B a l a n d r ó n , Tor ib io González 
Ailer, Antonio Pérez Al i ja y Bernar-
dino Ra'mos H e r n á a d e z , 

Déüdor : Marcelino Pérez Vi l la l ibre . 
Finca. Terreno cereal regadío de 

2.a clase, ai pago de San Gregorio, 
de 04,60 áreas , que linda.: Norte, Este 
y Oeste, Luisa F e r n á n d e z García; 
Sur, camino de Misa. 

Deudoi: José Rodr íguez , 
Finca, Terreno cereal regad ío dé 

2.a clase, al pago de Saa Gregorio, 
de 10,40 áreas de cabida, que linda: 
Norte, Antonio Santos González; 
Este, María Santos Miguélez y viuda 
de Dar ío de Mata González: Sur, Je 
stis Fraile Mai tínez y Alonso Santos 
González y Oeste, comunal de San 
Mames, viuda de Darío de Mata 
González* J u l i á n F e r n á n d e z de la 
Poza, María Santos Miguelez y here
deros de Francisco Alfayate. 

Deudor: Francisco Rubio Alvarez, 
Finca. Terreno Cereal regadío , de 

2.* clase, al pago de las Mimbreras, 
de San Pedro, de 11,25 áreas , que 
linda: Norte, Antonio Rubio Astor-
ga; Este, río Orbigo; Sur. Antonio 
Pastor del Canto y Oeste, Angel Ra
mos de la Fuente. 

Deudor: Herederos de Baltasar 
Santos. 

Finca. Terreno cereal secano de 
2.a clase, al pago de Las Llamas, de 
04,63 áreas, que linda: Norte,vcamino; 
Este, Pedro Antúnez Panizo; Sur, 
F e r m í n Mateos Cid y Oeste, ilerede-

I ros de Miguel Fuertes, 
i Deudor: Fausto Santos Guad ián , 
| Finca. Terreno cereal regadío de 
i2a clase, al pago de la G u a d a ñ a , de 
02,38 áreas de cabida, que l inda: 
Norte, Domingo González García ; 
Este, Gaspar Julio Pérez^Alonso; Sur, 

Herederos de Dar ío de Mata Gonzá
lez y Oeste, herederos de César Moro 
Blajaco. 

Deudor: Miguel S imóo F e r n á n d e z . 
Finca. Viña, de 2.* clase, al pago 

de E l Cotarro, de 31,95 á reas , que 
l inda: Norte, Angel San Juan Bena-
vides; Este, herederos de César Moro 
Blanco; Sur, t é r m i n o de Santa Elena 
de Jamuz y Oeste, Victoriano San
tos Toral . 

Deudor: Felipe de", la Torre Fuer
tes, (menor). 

Finca. Terreno regadío de 3," cla
se, al pago de San Gregorio de 14,50 
áreas , que linda: Norte, María Santos 
Míguelez; Este, Antonio Fuertes Car
bajal; Sur, Victor ino Fuertes Can tón 
y Oeste, Vicente Asensi© González. 

La Bañeza , 8 de Enero Je 1952.— 
Leandro Nieto. < 127 

jefatnra É 
de la pririicía 

icas 
León 

A N U N C I O 
Se anuncia concurso públ ico de 

destajo para la ejecución de las obras 
que a con t inuac ión se dé ta l l aa : 

Reparac ión de exp lanac ión y firme 
de los Kms. 115 al 119 de la carrete--
ra de Ríonegro a la de León a Ca-
boalles. 

Reparac ión de exp lanac ión y fir
me de los Kms. 120 al 123 de la ca
rretera de Ríonegro a la de León a 
Caboalles. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle de O f d o ñ o I I , n ú m e r o 27, esta
r á n de manifiesto y a disposic ión pa
ra su examen para quienes deseen 
concursar, los proyectos de , las 
obras, el Pliego de Gondicioaes Par
ticulares de estes Concursos y el mo
delo de p ropos ic ión . 

E l plazo de presentac ión de pro-
posicioaes en. el lugar indicado ex
pira a las doce (12) horas del d é c i m o 
día háb i l siguiente al de la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

X a apertura de las mismas será 
púb l ica y se efectuará el día siguien
te háb i l de t e rminac ión del plazo de 
presentac ión , en esta Jefatura, dan
do comienzo el acto a las doce (12). 
horas. 

León, 11 de Enero de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
112 N ú m . 511.7-59,40 ptas. 

ianmlstraflÉi iiaiiüpai 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobados por la 

Comis ión Municipal Permanente, en 
sesión de 14 del actual, los padrones 
correspondientes a derechos o tasas 
por ocupac ión de la vía púb l ica , que 
comprende puestos púb l i cos fijos y 
ambulantes, calderas, etc., mat r icu-



lados (Ordenanza n ú m , 46; (coloca
c ión de vallas, puntales, asnillas y 
andamies en la vía públ ica (Orde
nanza n ú m . 37); disfrute de kioscos 
en la vía públ ica (Ordenanza nú
mero 44); Rentas municipales; con
ciertos establecidos por el Ayunta-
miente y arbitr io no fiscal sobre 
ca rbone r í a s , almacenes y tiendas de 
cemento y yeso y fábricas de mosai
cos (Ordenanza HÚm. 7), todos ellos 
del a ñ o en curso, se pone en cono
cimiento del públ ico que en el plaz® 
de quince d ías háb i les , a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión jde 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se puedan formular 
por quienes lo deseen las reclama
ciones que se estimen oportunas, a 
cayo efecto se hallan de manifiesto 
los documentos expresados en la 
Secretar ía municipal ; bien entendi
do que, de conformidad con el 
acuerdo de ca rác te r general de 5 de 
Junio de 1950, toda r ec l amac ión for
mulada con posterioridad al plaz® 
fijado en el presente anuncio, será 
rec fes 2í£i d íi * 

León, 18 de Enero de ' 1952.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 196 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

Confeccionados, los repartos de 
los diferentes arbitrios e impuestos 
para tr ibutar, por el sistema de con
cierto, en el corriente a ñ o de 1952, 
quedan expuestos al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días , en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, a fin de 
que sean examinados, y en su vista, 
formular los interesados las recia-
maciones que estimen pertinentes 
sobre inc lus ión , exclusión o cuan t í a 
de las cuotas. 

Vi l lamanin , 19 de Enero de 1952.— 
E l Alcalde, (ilegible). 237 

Ayuntamiento de 
Villamol 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión del día 13 de Enero de 1952, 
aco rdó , por unanimidad, prorrogar 
todas las Ordenanzas de arbitrios 
municipales por cinco años m á s . 

T i l l a m o l , 15 de Enero de 1951.-
E l Alcalde,-Braulio Rejón. 200 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Hab í ndo caducado con exceso el 
plazo legal de quince d ías y p ró r ro 
ga de ocho d ías concedida por esta 
Junta Pericial para que lo^cont r i -
buyentes por rúst ica esclarecieran 
su riqueza, y no hab i éndo lo efectua
do muchos de ellos, por el presente 
les cito y emplazo para que en tér
mino de otros ocho días , a contar 
del siguiente' de la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presenten en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, al obje
to de esclarecer su riqueza rúst ica , y 
a tenor de lo que disponen los ar
t ículos 45 y 68 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, presentar a 
esta Junta Pericial nueva declara-^ 
ción de sus bienes rúst icos, advir
t iéndose que a los que dejen de com
parecer leá sérán reconocidas sus 
fincas, siendo a su costa los gastes 
que se originen, según dispone el 
art. 7.° de la O. M. de 13 de Marzo 
de 1942, quedando deca ídos del de
recho de r ec l amac ión de la riqueza 
que de oficio se les asigne. 

Val de San Lorenzo, a 26 de No
viembre de 1951. —El Alcalde, José 
Nieto. 218 

_ A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
ibrmados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Villaverde de Arcayos 251 

A V I S O 
Nuevamente se recuer
da a los suscriptores a 
este "lloletín Oficial^ 
lo mismo Juntas Veci
nales que particulares, 
la obligación de abonar 
las suscripciones p o r 
adelantado o manifes
tar si no les interesa se
guir recibiendo el "Bo
letín,, j que, el importe 
de dichas suscripciones 
(incluido el 1 0 por 1 0 0 
del recargo autorizado 
para amortización d e 
empréstitos) es de pese
tas 55 para las Juntas 
Vecinales j de 65 pese
tas, para particulares. 

amoistracíÉ de jmtlcie 
Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 

*" de Pon ferrada 
Don Emil io Vil la Pastur, Juez de 

Ins t rucc ión de la Ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exación de costas de las origina
das en el sumario n ú m . 9 de 1950, 
seguido en este Juzgado por el delito 
de robo contra Ubaldino Alvarez 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Campo, de este 

Municipio , se ha acordado sacar ^ 
primera y públ ica subasta por térmi
no de veinte días y tipo de tasación 
el inmueble embargado como de la 
propiedad del penado y que se dirá» 
seña lándose para que tenga lugar el 
remate en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado el día 18 de Febrero próxi-
mo, y hora de las once, sujetándose! 
los licitadores a Us condiciones que-
se especif icarán: 

Inmueble que sale a subasta: 
Una casa de planta baja al si t ia 

del barrio de Abajo, del pueblo de 
Campo, Ayuntamiento de Ponferra
da, de extens ión aproximsda de 34 
metros c u a d r á d o s , construida de la-
drill® y cubierta de lesa, que consta 
dé cocina y dos habitaciones, linda; 
frente, camino del Negrillo; derecha 
entrando, Antonio F e r n á n d e z Mol
des; espalda, solar de Enrique Barre* 
do Girón y otro; e izquierda, camino. 
Valorada en 9.000 pesetas. 

CONDICIONES 
Para tomar parte en la subasta se

rá requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgada 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción; no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos tercera» partes del 
referido tipo de tasac ión; y se hace 
saber que no han sido suplidos los 
t í tu los de prepiedad de tai nimueble^ 
por lo que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con la d o c u m e n t a c i ó n 
obrante en autos, que quedan-d^ 
manifiesto en Secretar ía . 

Dado en Ponferrada, a 15 de Ene
ro de 1952. E m i l i o V i l l a — E l Secre
tario, (ilegible). 
176 N ú m . 47.-87,45 ptasv 

Juzgado de primera instancia de As-
torga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
primera instancia accidental de la 
ciudad de, Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigae expediente a instancia de 
Don Santiago Juan Natal, mayor de 
edad, agricultor y vecin® de Huerga 
de Frailes, munic ip io de Villazala, 
partid® jud i c i a l de La Bañeza^sob re 
dec la rac ión de Herederos a intesta-
to de Doña Biasa Natal Franco, tía 
carnal de referido, solicitante, falle-? 
cida en Astorga el d ía cuatro de Oc
tubre del corriente a ñ o , a favor de 
su hermana Doña Rita, y sus sobri
nos dentro del tercer grado, Don H6' 
l iodoro Franco Natal, D o ñ a Casilda 
y Doña Feliciana J á ñ e z Natal, Don 
Aqui l ino , Doña Francisca, D o n 
Constantino y el solicitante Don San' 
tiago Juan Natal; l l a m á n d o s e a los 
que se crean con igual o mejor dere' 
cho para que comparezcan ante este 
Juzgad© a reclamarlo, dentro de 
treinta días." ^ % 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
Dicienabre de m i l novecientos cin^ 
cuenta y uno. Angel García Gue
rras.—El Secretario, (ilegible). 
159 . N ú m . 53. —50,05 ptas. 
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